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11ustrisimo señor:

ALLENDE Y GAHCIA~BAXTER

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
crea el Registro Especial de Exportadores de Al·
cachofas.

lllnos. Sres, Subsecretario de Agricultura, Comisario general de
Abastecímíentos y Transportés, Presideilte del FOHPPA, Pre
sidente del lRYDA, Secretario general t-écl1ico y Directores
generales del Departamenlo.

Normas generales•J.

NORMAS POR QUE SE HA DE REGIR EL REGISTRO
ESPECIAL DE EXPORTADORES DE, ALCACHOFAS

\

11. Condiciones para la inscripción

11 El Registro E5pecial de Exportadores de Alcachofas (en
lo sllcesívü ~el "Registro») tiene por objeto la inscripción, defi
nHivR o temporal, de las personas naturales, juridjcas o gru~

pos dc e5tas Empresas dedicados al comercio exterior de este
producto en todas sus formas comerciales.

La inscripción deJwitiva se entenden\ como fórmula normal
de inclusión en el Registro, considerándose la temporal como
fórmula excepcional. Todas las disposicion.es incluidas en la
presente Orden que no se refieran específicamente a esta
última deberán entenderse referidas única y exclusivamente a
la inscripción definitiva,

1.2. Para el ejercicio del comercio de exportación de alca
chofas de la subpartida arancelaria Ex. 07,OLH {partida esta
dística 07.0L9'2.1~2-3) será necesario esta!:: inscrito en .el Registro
con carácter definitivo o temporal.

L3. El Registro tiene carácter público, evacuando en forma
de certificación las peticiones de conocimiento que se le dirijan.

lA. La infic:ripción definitiva o temporal en el Registro po~

drá ,solicitarse en cualquier momento, siempre que se reúnan
las condiciones que más adelante se establecen.

Lo que comunico a V. L
Dio'j guarde El. V. f
Madrid, 29 de febrero de 1972.

Tercero.-Esta disposición entrará en vigor a los treinta días
de su public<Jdón en el .. Boletín Oficial del Estado.,

FONTANA CODINA

Ilmo. ~:';r DiJTctor general de Exportación.

2.1. La::; personas naturales, j uridicas o grupos de estas Em
~rcsas que deseen mscribirse en el Regi5tro deberan reunir las
condiciones siguientes:

2.1.1. Eslar facultadas pam ejercer el comercio, de acuerdo
con las disposiciones vigentes.

2.1.2. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores.
2.1.:3. Tener registrada a su nombre o en trámit<:"l de regis~

tro. al menos, una marca comercial para distinguir los pro
ductos de referencia.

2.1.4. Disponer con carácter habitual de un aHl1acén, propio
o arrendado, para el excJu~ivo uso de la firma sujeto de ins·
cripción. que reúna las condiciones adecuadas para la. prepa·
ración de alcachofas para la exportación, tanto en las canti~

dades minimas que se señalan en el párrafo siguiente, como
para alcanzar los acondicionamientos que se establezcan en las
normflS de calidad en vigor.

2,1.5. Comprometerse a realizar, mediante la adecuada or
ganización comercial, una exportación, por campaña, no infe
riOI' a las 2,000 ioneladas,

2.1.6. A las firmas que se incluyan en alguno de los Gru
pos do Exportación a que se refiere el apartado V no se les
exigira que individualmente cumplan los mínimos de los apar
tados 2<iA y 2.1.5, sino que 5erá suficiente que entre todas ellas
cumplan los minimos de Grupo que en el punto 5.4,1. de dicho
apartado se señalan.

2.1.7. Reunir las condiciones que en el apartado V se seña
Jan gara el caso de Grupos de Exportadores.

2.1.8. Present.ar ante el SubsecretaJ:io de Comercio garantías
suficientes, a juicio del mismo, sobre su solvencia económica
comercial y de rea.lización de los mínimos de exportación que
establece esta disposición, de conformidad con lo establecido
por el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre,

2.2, La solicitud de inscripción en el Registro se formulará
mediante instancia dooumentada dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Exportación, por conducto del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Hortícolas y con el preceptivo
infol'me de éste, en el pla:4o de diez días.

A tal instancia se debenin acompañar los siguientes docu
mentos'

2.2. L Fotocopia de la inscripción del solicitante o de la re~

novación, en su caso, en el Registro General de Exportadores~

En el caso de Grupos. fotocopia de la inscripción del propio
Grupo y de las Empresas que lo integran. En el caso de Aso~

COMERCIODEMINISTERIO

18, Delegados pl'OlIinciales ele Agricult-ura

Se encomienda a los Delegados provinciales de este Departa
mento:

al Informar a la Dirección General de Intiu5trias y Merca
dos en Origen de Productos Agrarios de las zonas o comarcas
de la provincia en las que se den las condiciones prevL"ta3
el) el primer párrafo del articulo 10 del Docreto 2916/1970.

bJ Vigilar el funcionamfento de los mercados en origen es
tablecídos en la provincia,· inscritos en el Registro Especial, e
informar a la Dirección General de IndustriaR y Mercades en
Origen de Productos Agrarios sobre las anomalías que en e!loB
pueden producirse, así como el incumplimiento, en su caso, de
las condiciones de carácter general establecidas Bn el Decre
to 2916/1970 o de las específícas de cada mercndo, incoando
los oportunos expedientes de sanción.

el Colaborar con la. Comisión Coordinadora d~) Mercttdos
en Origen en los aspectos contemplados en los inci.'O.os del apar
tado anterior.

d) Aquellas olras funciones qUe, en relación con 10s mer·
cados en origen de productos agrario:'i, les encomiende el Mi
nisterio de Agricu)tura.

19. Disposiciones finales

L a La Comisión Coordinadora de Mercados en Origen stisti,
tüye a la Comisión Reguladora de Mercados en OJigen creada
por Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de marzo de 1971
y asume las funciones que correspondían a ésta y que en la
presente Orden ministerial no se atribuyan e&pecificamente al
Ministro de Agricultura,

2.- Queda derogada la Orden de este Departnmento de 29 de
marzo de 1971, que desorrdla el Decreto 29HV1970, sobre or
denación de mercados en origen de productos agrarios,

Lo que comun1co a VV. 11. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a VV. JI. muchos a1105.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

Organismos implicados dependientes del Ministerio de Agricul
tura y de éstos con los correspondientes del Ministerio de Ca
mercio, con objeto de llegar a una unidad de acción y conjun
ción de criterios en materia de comerciulizacián de productos
agrarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 16/1967, de 30 de
novIembre, y artículos séptimo y siguientes del Decreto 18931
1966, de 14 de julio, y teniendo en cuenta la necesidad de
impulsar y desarrollar la exportación de alcachofas mediante
una coordinación entre las firmas exportadoras, -estableciendo
la exigencia de unos condicionantes o dimensiones mínimas
que garanticen una actuación responsable y permanente en
el exterior, contemplando, por otra parte, el caso especial de

. los cosecheros exportadores a los que se autoriza- a exportar
la cosecha que obtengan en tierras de su propiedad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se crea el Registro Especial de Exportadores de
Alcachofas en fresco, que de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 11 del Decreto 1893/1966, de 14 de julio, modificado
por el artículo quinto del Decreto 1847/1970, de.:3 de julio,
queda adscrito a la Dírección General de Exportación.

Segundo.-El Registro Especial de Exportadores de Alcacho
fas .. regirá por las normas que a continuac\ón se expresan
como anexo a la presente disposición.

1i
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ciaciones de Empresas; certificacJón comprensivA de' las Emp.re;.
gas o socias que las integran.

2.2.2. Las Sociedades de Empresas, GrupoS,' d.s _Einpre~:s o
Unidades de Exportación. además _de acreditf.U' '105' <e.xtrenH)S
anteriores. deberán presentatun ,ejemplar del~J'~statutos>ri0r
que se rigen, autenticados suficie;ptemente; ~lp~c_~rgeli'8.I'a1
de Exportación queda facultado paradeterminarsLlos $stÁtu*
tos se ajustan ono a los principios queinspira:p: la':ordcnaci.9n
comercial exterior del sector.

2.2.3. Certificado· de la Jeiatut:a.dé, -SOIV:R:~icQ:r:~sI,l(lndiep.te
al lugar donde estén ubicadaij _'~us fustalaciOJ'le1i;~~:red~t~Wvo
de que el solicitante oGnwo pO$éE¡n las:mi$rnM.~ónlá$Con~
dldones a que sareflare el punto 2.1.•.

2.2.4. Certificado del Registro .d~ .la ..'-Propi~ad' Industrial
acr~itativo de Iasmafcas que tenga registratias p'aradi$tin~

guír alcachofas.
2.2.5. Las garantías bancarias que <saEmta~.~?.ca,~;,.afeclQsal

cumplimiento de las condiciones .·establecId1lS; '~,~ lQs"pun,to$·. 2.1
y 5A.1, de conformidad con lo es-tableddoen'0;61'a:rtit1tUo s-e.x;to
del Decreto~ley 1611967, de 30 de noViembre.

2.2.6. Las firmas. incluidas ,en alguno:delQ~:GrUP~~e:ElJ1~
presas o Unidas de Exportación ~.qu,. se .refil:it'e::',cl,'ii.pB,rtat:ie'N
deberán asimismo acompLUiar, po<l~t'otdrgaqo.(;~~~, ;'N;'QY!rio a
favor del Presidente y Vicepresid~nte o Vicep~siI;l:Ettl~;s:'d~';'Dli$~

~o, en que se hará constar qlle •. diehaspe~opaJ¡·tien~n, c~,Pa
cIdad y representación para adqUirir, etf n~~d~;;-lQ.Sfi~
que lo integran•. los compromiSQS.que se,deriV~,ñ-,de:c1osacü.~r·

dos' de la Comisión Reguladora.éprr~óndi~~~.a;'l~'f~ul~

tades que le atribuya su programa :dé,ope~pn~s~,EIppcler

hará constar asimismo quep~~recibil',])Qtí,fiéllci9nes':de
acuerdos o actoS administrativos .relaciQ~s,'<::c)1'1•.. 1a··exPOrta:"
ción, así como realizar cualquierotr& ,a()tuaciCÍt1"d~in.te:ré$p$ra
los miembros del Grupo.

2.3. Las firmas que reúnan los ". r~(J'dsit9,s.~Ma~leci<lo:9 en
la presente disposición serán inscritas conet·,mi~mQ núITl0r-o
con que. figuran en el Registro G;(3ner-aldeExl)('Jtl:a:d(lre~;,a:nte~

poniéndole la clave .AL., que $;erá la distínUvadel Registro
Especial de Exportadores de Alcachofas.

2.4. La DirecCión Genetald'Ex:p0rtación ,fl'9tifiC'~l\ la-ins
c:Ipción, quedando archivada la ~~m~nta.(;j:9:n••a.9\le~.':re~
fleren los apartados anteriores ~,nla;n.,feri<hl.:Qítécci6IL

2.5. La. inscripción en el. Registro.~spec~:'~e:~lc&Phqr~s
r;t0 .puede ser obieto de cesión o ~raIlSf~ren,(;i~c,oI:l1p tal, ..!)~n()
unica y. exclusivamente, cuandOO1)e-d.ezea ··Il,la.'~t.l;\~ ",cesi-ón:;qel
negoci.o. con la organización, insta~c19nesY f;0lnP'rpmi~osa':que
se. refIere el punto 2~1, que c(mstituY~la'~'__ ~fJ"atl\1e-lla:;Jils~
cnpci6n. causanp.o baja el cede.nte. a~tomáf:Io'aIg.~toe; . Eif1,'iill
~s~, el adquirente pOdrá soliclt~r~tn~crlpelÓl1:~~·el':Be~i~U'9.
Justificando reunir los requisitOs ~ido5.~'SÍ~~"re:<:Y.9tiá.:n~0

ello no se OPOnga a 108 EstátutQ8:aqU$S$::t:'e1'~~te:~1. a:Ptl:J1&'"
do lI, nÚInero 2.2.2. Para poder -Otorgat'le.el~Dl(j:IiltmerO'9e-1
cedente, debera. también hlstificar, que. le luI.)~i~,9;'trallSfe1iao
el número de inscripción en el Registro --Gene:ta:l Q~ 'E:l!ipprt;a.
dores.

2.6. Podrán inscribirse en el Registroteml;)()-ftl,linitnte;

2.6.1. Las personas natl.lrales, .•ofuirdtcaai~t1&"reUnanlas
condiciones estableo:idasen los aparta~s2.1.1.;Z,l,~;2~-i~1.,3 y 2,+4..
. 2.6.2. Los cosecharos-exporf;ad0res,queno ~un1pltln'los::reqJJi'

slt?S necesarios para la inacqpció.n d$f111itiva.,8:1-Ji'q~.les,--,Sea.
eXIgible el requisito eBtablec1do-ell 'elaPai'·te.dp2;1;!.:<tue (jel;)ijtá
sustituirse por un contrato eon~rtádQ :oon--~(,~~iular de",un
~~m~:c;~a~~ndjcione8 suficientes pararéafi~--lá'"cOnfe~i~

A los efectos de lo establecido ~n,.este '..P4r~t~~. ::s,een~El~de
que. el .C?S6chero,--8xporta<iordeberá.;, $el:' .. :propí~ÚLtip,dEl: '1ll, 'tiérra
que cultiva. Este ,aspecto deberáquet;1ar justitt;cfl:Q<l :su,fidenJe
mente mediante certiflcado deta~1~gaci6n~CI~~C,iál,'q&.Agn~
cultura, acreditativo .de la·· superl1~e ·de¡1as Jie-rra1r:p-e'sí:lpro
piedad dedicadas al cultl-vode alcac:p'ofas,y c~,J:tªprevis~bje

2.6.3. la inscripción ·temporal·,ep.. el.llegis:t,rq'·:teIl:dr"- ~li4é~
exclusivame:nte durante •la, campati6de.· .xportaciÓn'.,en' .<iue.se
reE,¡ijce dicha inscripción. ,,:' ..... '..

.2.6.4~La im;er:tpcl6n tempoi"alen el :aeg1-stro">no podtá,$8r
objeto, en ningún caso, dece~ión ():tr~fetfltt~a-" .' ....':>.

2.~.5. La. EOU~ttUd .de inscrlPcl~.,~poral.·~:''~~ B.egi,s;trp .se
tramItará de. conformidad Cón l()establáddo~1\:'l'O$ P4Iltqs,:2\2.
2.3 y 2.4, debiendo acompañar a la·~tancla;q~e.,'f'fÍrI1;1UleJos
document~s a queserefier~n }osapa:rts.Qos~~;a;1':-'2.;~;~Y,'2;~;",
salvo lo establecido .para l~ c;osec-h~(?$:expott"a.d:~r.eSi:

.2.6.Q. Las f'l!'IIllIa In$critas~mpora;1i'n~nte;~::'e1'::~istl'O .••~~
dran derecho a teaJizar las operaelones qUé .,sé 'le$autorlce

discrecion.l'ltle~tepor la·.·!?irección General de Exportación, en
licencias:,po:r·()Pf!ración,.y :sometiéndose, en -todo caso, El las
condlciones'e-s~bletidQ.s.por la Comi$ón Reguladora.

UI. Motivos para causar baja en el Registro especial

;OU. Será,n motivos de baja automática en el Registro los
si:g-ui(;!ntes~

3.1.L p'érdida de laca.pacidad .legal para ejercer el comercio.
8.1~2. p-~~j~n delinteresatlQo cesión del negoCio.
3.'1.3. llaper.-causado baja en el Registro General de Expor~

tador~s.
3.1.4. - E1Ú1úum'plimi~nto.o'pértlidade las cara:cterisUcas que

definen -al' .Inscrito corno 'tal.
3.2. Ade:iná~, podrán ser también causa de baja:

:;t2.L No h$Jmrexpb-rtad(:¡losmfniinos' establecidos en esta
Ctispósici-ón. '

No obsÚintelo estab;lec~dt}en.este apartado, y' cuandooon
currap cl1'el,lllsta.ncias· .col1lerGiales excepcionales, la Dirección
General deB'xportaClóU,previa ccmspltaa la Comisión Regula
dora. podt;ieximir -en .\l..tl.t1campafla determinada ¡jel incum~

plimiento de IPa. mi¡liril0s :antescilado. '
- 3.2.2< Incumplimientp de~s normas que regulan la comer~

ciaUzaclón exterior de alcachofas en todas sus formas comer
ciales.

3,2.3. lncuD1PUmiento de acuerdos de la. Comisión Regula
dora de .Al~achQfas, q-uehayan sido tomados de conformidad
con el programa de o-perací-ones a que se refiere el apartado V.

3,2.4. H:lbe~ sidosa.ncionadotres veces por falta grave en
una. camp$ÍÍ¡a -o- cin.c():ve9e8 en campañas diversas, por expe
(nente ábJ;erto •. por la· Direccjón General de' Exportación,de
acuerdo con- la legislaciÓfivigente.

3.3~ '. No,,~tá, •.necesa:J;'ifJ la tramitadón de expediente de baja
en el.Reg~trO;·en Jos ,C8;5,08 a. que' se refiere el apartad03.!.

3.4. Pa~, tr~mi4U', la b!ljaenelRegi.stro .especial en los
-CMO¡¡¡ .P~vJs.tOl.i A)n' el apartado 3.2, se instrulráex.pediente por
la Dirección Gt;:ll,eralde ,EJtportación. con audiencia del inte·
t"Csado.$i:e~clopreca-pt¡vo:el-informede la Corpisión Regula
dota'~ ·del...Shlditato Nacional .de;. Frutos y.Productos Hortíco
las, que d.e:berá etilitirse;por~éBte en un plazo no superior a
U:n mes..~~. illiciarión del expediente sera ·reaHzadapor la
DirecciW1,q!IDe~aldeExportación. de oficio o a. instancia de la
GQmtái~n Ftegl,11adora. .

E1,e;~,i~nte:" con ,Ui propuesta pertinente; será elevado al
i~ustrfsim(l"$~fi.or.. Dtrector gfi)neral· de Exportación para sureso
~uciÓn.. ~l)afa.fJn su caso, 'SeráaCQrdad~ por el mismo, comu
Ilicándosele .. al intere$ado ,a través del Sindicato Nacional de
Frutos y. Pt'oductos Hortfcolas.

IV. Prtnctpios dala onte,u,tción comercial del sector

4.1. Se establecen como principios básicos la ordenación
comércial1:lae~tfJ:sector,la ,aceptación de un compromiso de
agrupaciÓ~:f'mpresarislpara.. la, exportación de alcachofas y
d~U.lla. <UsciPlina:en:;su con;ler.cializaci6n, ajustando ésta, tanto
individualm~~e.com'o'a nivel· asociativo, en su caso, al pro·
,grama dS,:c;iJi>eractones, qlltJ.mediante la instrucción a que se
refiere el J;¡'~t<J4.2.: seestablezca~ asi como a los acuerdos que
adopte la .ppm.t$tón.···ReiUladQra.

4.2; E1Sub$ecretario de .Cometeio .dictará la instrucción o
instrucci<mes incorporandcr dichos programas de operaciones a
el:lte Regis~r:~comonorina' de funcionamiento interno respecto
./i,. las J3:.~:p~sasquevoluntarlamentehayan aceptado la orde
náciÓ-11 grm~rq-al.

4.3~. :.t.as~Il1}.)resaSque, voI'úntariamente deseen someter su
B,ctuaciÓ:p.?CJ-meteiala~tasnOrmas de funcionamiento se cons.,.
titui'tán~' ~pos., de exportadores. ,debiendo, acompañar a su
.s()li~~\Jd,d~-i~riPclón,en-el Registro ,los poderes a Que se
~.flere e1'~lJ!lto:2,2;6.t,a rettradi\,de los referidos poderes se
considerar« .no: aceptación .' de los principios de ·la ordenación
com-arm-al.

;',4;4.1. ,'.A',lota:'efecto~ .. ·•·.• de esta disposiCión se entenderá por
GrupOS- de~,xppJi'Adore:SB,queUos. que, .{:onstituídos por un mf
tUmo decitlcO:'ftnn~\co,no sín. pérdida de su personalidad
.Jurídica l~de~cliente, llayaexportado .como promedio durante
la,tI .dos·úJtJriIaff.canuw.fias-y .tlB comprometan á exportar·en 10
'suee~~vo 6;P~(;hC)fas. por un v:olumen iníhimo por campaña de
$;000 .tonEtJ8;d~s.

4.~"a, ~:~s':f!rnia5pe:rteriecient~s a algunos de los grupos
cCqnstitu~()s:::rt0se l~s: exigir,$QU.e I,ndividualmente tengan un
-álfnllC;én. -sino: .queserAsul.iciente-que el conjunto de los inte
lJlU1t6s del mismo disponga de almacén o almacenes que,re-

mi;..' jl/ii!" 111ij!
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uniendo la capacidad mínima anteriormente establecida, pueda
ser utilizado por todos los miembros del Grupo.

4A.3. Cuando las Empresas de un grupo se fusionen en una
sola Entidad. cualquiera que sea la forma jUrídica que adopte,
siempre y cuando todos los miembros del Grupo renuncien a
exportar individualmente. no se exigirá, para seguir pertene·
ciendo al Registro especial y a la ordenación comercial del
sector, el mínimo de cinco firmas por Grupo que se establece
en el punto 4.4.1, si bien la Entidad en que Se hayan agrupado
los miembros del Grupo que(iará obligada a realizare-xporta
ciones en la cuantía mínima que en el mismo punto se esta
blecen para los Grupos de exportadores.

4.4.4. Cuando por haber causado baja en este Registro espe
cial alguna firma, o por razones coyunturales, la exportaciones
de las firmas integrandes de un Grupo no alcance el mínimo
señalado en el punto 4A,l, se podrá conceder al citado Grupo
un período de adaptación. cuya duración se determinará por
la Comisión Reguladora. al objeto de que pueda adoptar las
medidas precisas para alcanzar la cantidad minima anual que
se establece.

4.4.5. La actuación comercial de los miemQros de cada Gru·
po se desarrollará ha)") el control del Presidente y Vicepresi
dente, de conformidad 'con las normas ,establecidas en los Esta
tutos del Grupo correspondiente.

V. De la Comisión Reguladora

5,L Se constituYe una Comisión Reguladora para la expor
tación de alcachofas, baja la presidencia de] Director general
de Exportadón, quien podrá delegar en el Subdirector general
de -Ordenación de Exportaciones Agrarias. Asimismo podrá, de
legar el Presidente sllsfunciones en el Delega,do Regional de
Comercio que designe, quien igualmente podrá ostentar la
representación de los centros directivos del' Ministerio de Co
mercio a que se. refiere el punto siguiente.

Corresponderá al Presidente la facultad dé dejar en suspenso
los acuerdos adoptados por la, Comisión Reguladora cuando los
considere perjudiciales para el comercio de alcachofas o lesio
nen gravemente intereses de cualquier Grupo exporJador o los
de la economia nacional.

5.2. La Comisión Reguladora estará constituida por- los Pre
sidentes y VicepreEidentes de los Grupos de exportadores ins
critos en el Registro especial, un representante de -su Subdi
rección General de Ordenación de las Exportaciones Agrarias,
un representante del Servicio de Inspección de las Exp-ol·tacio+
nes Agrarias, el Delegado regional de Comercio que se designe,
un representante del Ministerio de Agricultura y el Presidente
del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas o per
sonas en quien delegue.

Los representantes de los Grupos de exp-ortadores tendnin,
como minimo, un Vocal más que los designados por la Admi
nistración.

A los efectos de valoración del voto de los representantes
de cada Grupo en la Comisión Reguladora, tendrán tantos votos
como puntos les correspondan, a razón de un punto por cada
200 toneladas o fracción que las supere, exportadas por el
Grupo.

5.3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presi
dente, por propia iniciativa, o cuando lo solicite la mitad d.;,
los representantes de 105 Grupos.

5.4, Será función de la Comisión Reguladora:

5.4.1. Estudiar y acordar las medidas comerciales más ade~

cuadas para desarrollar la exportación de este sector.
5.4.2. Elaborar el programa de operaciones en el que se de

terminarán las prácticas de comercie más adecuadas para la
expansión de las exportacíones del sector, según los mercados
y coyunturas de los mismos; vigilar su cumplimiento y eier·
citar las facultades que delegue en su presidencia el Subse
cretario de Comercio .o él Director general de Exportación.

5.4.3. Cuantas otras funciones relacionadas con la ordena
ción de la exportación puedan corresponderle, o le sean atribuí
das por la Administración.

5.5. La Dirección General de Exportación podrá iniciar los
expedientes de baja en el Registro por incumplimiento de los
acuerdos de la Comisión Reguladora en materia concreta de
practicas comerciales del' sector del programa. de operaciones,
en su caso, y de los compromisos contraídos por cada miembro.

VI. Sanciones

6.1. El incumplimiento de los principios informadores de la
Ordenación Comercial y de las directrices que emanen de la
Comisión Reguladora será objeto de sanción, de confonnidad
con lo estl).blecido por el art-ículo séptimo del Decreto+ley 16/
1967, de ;JO de noviembre. y Decreto 1559/1970, de 4 de junio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las firmas o Grupos de firmas que justifiquen
haber efectuado exporLaciones de alcachofas con anterioridad
a la publicación de la presente' disposición en cuantía igual
o superior a los mínimos exigidos en los puntos 2.1.5 y 4.4.1.
respectivamente, podrán solicitar su inscripción definitiva en la
forma es~ablecida en el apartado 2.2, si bien no se les exigirá
la presentación de' la garantía a que se refiere el punto 2,:2.5.

Segunda.-Lasfirmas o Grupos de fiemas cuyas exportacio
nes no hayan alcanzado k>s mí:nimos y deseen obtener su ins
cripción definitiva, habrán de solicitarlo con sujeción a todos
los requisitos que para los nuevos exportadores se establecen
en el apartado 11 de ia presente disp.osición, debiendo. por tanto,
presentar la garantia a que se refiere" el punto 2.2.5.

En otro caso podrán solicitar su inscripción temporal, con
sujeción a lo establecido en el punto 2.6.

ll. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de' Sahara.

ORDEN de 4 de marzo de 1972 por la. que se dis
pone el cese del Oficial de la Administración ds
Justicia don Juan -Vaz Garcíaen el Juzgado Terri
torial que se menciona.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Oficial
de la Administración de Justicia don Juan Vaz Garcia. esta Pre
sidencia del Gobierno, de conformidad con la propu'JSta de V. 1, Y
en uso de las facultades conferidas por las disposiciones vigentes,
ha tenido a bien disponer su cese en el Juzgado Territorial de
la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1972.

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de a de marzo de 1972 por la que se nombra
al funcionarío del Cuerpo Administrativo de la Admi
nistra(';ión Civil del Estado don Saturnino Valdueza
Ayala para cubrir vacante de su Cuerpo en el Gobier
no General que Se menckma.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración
Civil del Estado don Saturnino Valdueza. Ayala (A02PG4416),

Esta Presidencia del Gobierno. de donformidad con la propues
ta de V. l. yen' uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones vigentes, ha tenidos bien de:signaTle para cubrir vacante
de su Cuerpo en el Gobierno Genera) de la Provincia de Sahara.
percibiendo su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. l. -para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.
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